
Del Max tes ti. dcFebrerode 1716.
Vttn» 9 de Entro 4r \ 716;

L día de Ano nuevo huvo befamanos en Palacio,con nü» 
meroio , y lucido cortejo*; y en los dos Gguientes tuva 
el Emperador Confejo de EÍfcado*, defpues delqual, el. 
día-tres por la tarde , fe divirtió fu Maíeftad Cefarea ) 
tirar al blanco , con la Emperatriz, y lá Archiduquefa 
María Magdalena-, en vnl&iuarte próximo al Palacio; 
Los Erados de la Baxa Auílría han concedido alEmpe- 
rador las contribuciones qué les avia pedido ; y el Clero 
de los Railes Hereditarios de la Gafa de Auftrla , ofrece

mgarrmntualmcnte los Diezmos concedido» por el Papa , con .calidíuMe<p* 
fo producto'te emplee en poner las Fronterasen deteutay cato 
¿01 intente alguna mvahon efta Primavera. EbBtfron^ de Rspperaa reci 1 .
dias paliados nuevas ordenes deWtey-Cadwüca, con’ ow^mowo l» «W*?
variaVconftrcnc,’as conelCcnde dffSincendprffy^cmosMmfttos Imánala.
fil Infante Don Manuci de Portugal part.o ya «de efta Corte dirigiendo 1» 
viage a la de Madrid i V cambien «jwdw próximos a ponerte »mca«m<a to. 
Miníftros que ha nombra!» el Emperador para vanas Cortes HbwjP**»*». 
tro los anales el Conde deRaburi» y ‘P* patfa^la de Pctersourg , te «jcarrn* 
liará por B*rlm, pues lleva vna Comitsion particular para el Rey do ftuha. -

. Hambnrga 11.7 iá¿
|E Petersbufg & ha tábido con cartas de iu c¿l pálido , ier cierto, y pt>- 
v bUcjO en aquella Corte el preñado de la Dequela de Holífein , v le dis

curre , que la Czariana fui penderá fu viage a Mofcou hafta defpucs del paño 
de aquella Princela ; pero no poreííb lé deícuida el Gobierno en levantar gen
te ? y hazer prevenciones de Gu°rra , para defenderías Provincias que fe cedíe^ 
ron ea Peifía al Crardifunto , por el vlrim»-Tratado' dé Conftam inopia , en 
cafo-de que los Turcos cftiendan (como lo amenazatr) Kaíh ellas fus conqu'f- 
tas ; y fu Magcftad Czariana ha-nombrado atGencral Eohne, y a! Teniente 
Gcneral Staff, para ir á manda* en aquellas Fronteras , en lugar* del Teniente 
General MatovvsKin» Lascarías de Varfoviá afleguran , que para el dia 15. de 
cfte mes eftVoa iplazada la primera Seis ion del Senattts ConcUium , y Dieta Ge4* 
nerrd de los Eftidos dé Polonia, que fe ha convocado para tratar dcL ajuíte de 
las controveviias originadas dcrruidofo fuceíío dcT'horn , y de otras querella» 
de los Proteftantes Jbbrc que ha prefetitado nueva planta , o Proyecto el Em~ 
haxador de Alemania; pero afsi cFPrimado , como los Grandes , y Senadores 
éc aquel Revno , no quieren dar oídos á tilas propoficioncs, alegando que ks 
Principes Efoangeros , no tienen acción, nwterech© para ÜMtoduckfe en pun* 
ios de Religión en ageno.territorio*.

0b*



Genotrs tt,deJ^fsraJe íji€.
EL Viernes 18. del corriente , ai cabo.tic tres me íes. de cent iiums conferen

cias, y debates, que huva parada elección del nuevo Eitx, quedó norofcj^t- 
«jo para;ella Dignidad.por el Gran Confejo'?, y con pluralidad de victos ; el-N$- 
bte Gcjfeniiño^r enetoi’o, de euyagran capác’dridyy juftibcacion timben todos 
tamo concepto'í'que hafmerecido^ fu promoción el viuvafaj apEpio de la Nó- 
bletivy.dcl PueblÓi ptqmdticndófe vitos , y otros cor'Cdei^bitsivtntafas del'u 
acertado govíerno, El Domingo inmediato, ejuefue día de San Sebaíh’an, Pro
tector de efta Ciudad , hizo Ití prímera faiidaen la PrOccisión General con nu
merólo , y lucido acompañamiento ■, y por la noche tuvo en lu Palacio yn 
gran feftin, ep. que concurrieron muchas Damas,yCavalleíos, Eücrivfcn de Ro
ma , con-cams de 11, que el Papa perieveraba en ci animo de pa&tr a Bene- 
yento* a celebrar ei Concilio Provincial y aunque- nofoerce iccá tan largaeo~ 
pie algunos difcurrian tu maníion azi aquella Ciudad. El Cardenal ce'Ptfí/g- 
nac , ebmo Miniftro de Francia , excito la preteníion de que lele í'eñalahen¡dos 
apoíentos en los Theatros Publfcos,como(é practica ccn el Cardenal Cienfuc- 
gos,Miíliílro Imperial;; pero fu Santidad ha relucho , que no íé haga novedad 
en efté alfumpto. El Cardenal Tólomei, Jefuita , quedaba cnfcrmo, y m uy de 
" rbt. . Hay» 1.6. de Énero de 1716.

Ntes de ayer pretantó e l Conde de Kinigfegg ^ Eníbiado del Emperador,
____vna nueva reprclentacion .a ¡os Eftados Centrales,, {Obre los negocios
preíentesyy lo mifmocxccutó Pon Nicolás de Olíver y Fullana , Secretario tic 
la Embaxáda de Efpana ypero til Conde de Tarouca, Éinbaxador de Portugal, 
partió ella mañana para la Cotte de Vicna. El Rey de Inglaterra llego el día 
tres al Vaert, donde fe embarco en Navios de ellos Filados, que le conduxeron 
baila HéUevoet Slufo y aviendofe allí detenido pordesviemos contrarios, bol- 
-vic a ponrrle á la vela el día 12.a la tarde, contiempo Favorable ;pcro defpues 
fe levanto tal tetnpeílad , que padeció vna borrafca peligróla, aunque tuvo la 
fortuna de llegar a falvamentodlas Collas de Inglaterra „ en donde ieeftaban 
elperando muchos Señores de.aquel Rcyno, y iu Cafa Real, con gran preven
ción de Recamara , Carrozas, y tiros de Cavadlos, repartidos en; paradas de(dc 
Londres haíbi Harvvic, y Margare.

pjtrh i$...d* Entro de 1726.
LOs Reyes quedan buenos en Maíly , desfrutando las divcríionestjue per

mite el rigor de la cIlación; y corre aquí voz, aunque vaga, y dudofa , de 
que rila la Reyna¡con vehementes foípcchas de preñada. Loqueparcce no ad^ 
mge duda es, que lo eílá laleñora Duqueíadc Or Icaria y dizen,¡que (i pare hi
jo varón , tomara el Tirulo de Duque de Valois. La minüa noticia fe tiene de 
la Princda de Píamente , pues fe ha recibido con cartas de Tutin , en que tam
bién avilan, que el Conde de Canibis, nueílro Embaxadcr, avia hecho iu entra
da publica en aquella Corte el día 3 de Dizictnbre. El Conde de Ba viera, 
Grande de Hiparía, recibió aquí con vn Extraordinario el melancólico avilo, de 
que el Elc&orfu padre quedaba enfermo de algún cuidado ceu cuya novedad 
paísó el día 2.2.a Marly: a'defpcdirfe dc fus Mágeftades^y al íiguíente por láma
ñana como polla ; para llegar á Munich con toda la;pofsible.diligencia. Eíhindo 
vaco por muerte delMarques dcVatidreuii eIGovíerno,yCaprfaniaGeneial de la 
Cañada,en la America Scptehtrioúal,l¿ ha conferido, ci Rey al Conde de Beau- 
harnoís. * ¿¿4-



Madrid TUMaltero de i
'TJs Mageftades , y fus Altezas fe mantienen cga perfefta Talud en el Real 

_i Sitio del Pardo continuando fus devociones , y U diveificn delGúnpp 
por las tardes.

El Rey , Dios le guarde , íe ha férvido conceder al leñór Don Antonio So * 
,peña , piazadel Coníejo de las Indias , con oí miíirso goze de J neldo que tenia 
;<k Secretario delDcipacho de Marina , éIndias ;y.queeíla Secretaría fe agre
gue áTTdel cargo del Tenor Duque de Rippe^ Aíslmíímo ha nombrado fu 
Mageíbd por-Superintendente General de la-Renta delTavaeo, -a Don Gcro- 
jiymo ¡de Ocio Salazar.

, Murió en Zaragoza el Padre Fray Antonio Arbioi, de la Religión Seraft- 
fitiL ,;de cdad de 74.años , conocido por las muchas Obras púdolas , y do&as, 
que eon grande acierto ha dado á la luz puhlica, También murió Don juán 
vVtlIet, Teniente General dé los Exercitos, y del Coniejo de Guerra, y D. Julián 
¿putierrez , Maeftre Contador ¿General FHcal de Quentas , Miníftro que lirvio 
muchosañc*¿.con gran integridad , c inteligencia cfte ,y otros empleos- Tam
bién murtb Don Juan tintos de San Pedro , del Conlejo Supremo dé las In
dias.

Yrofi¿me l* Jnftrnccton del» Tr fertri* Central.
„ Que ía quenta del Xetorero General íe ha de reducir fojo á lo que paga- 

re en la Gortc , proveyendo de caudales á losTcfcrcros de Exercitos , v ce- 
„ más que con venga,cuy os recibos le han de íe r data legitima, pero ün rcfpon- 
„ der de el los,rii refundir lus quentas en la de laTdcrevia General, rdpe&ode 

que. quedando oy fubordinadas á d la vn i forme me me todas las Tcforcrias, 
Pagadurías, y Depoíifanas, alsi de Mar, como de Tierra , nofcria dable in- 

.,,corporar lus quentas en Ja del Telónro General, fn vna grave ccnfufon ,y 
^atraffo, que conviene evitar ab fe lutair. ente, prefent and o cada vuela luya en 
„ la Contaduría Mayor, fegun iré previniendo , para que afsi íe logre la mayor 

brevedad, claridad, y regular ¡dad en fu fenecimiento.
„ Que en quanto á la paga deTropas, Oficiales Generales , EftadosMavo- 

„ res, Artillería, y otros, letobíerven los reglamentos, y ordenes generales,que 
„ halla aquí le han feguido , y que'los recados de eftes pagamentos han de fer 
„ intervenidos por los Contadores de Ex ere ¡tes , y \ ¡fados de los Intendentes; 
*, y por le que mira á los gallos extraordinarios ( que han de feguíria rnihna 
„ regia) los executen en Tuerca de las ordenes partic ulares, que á elle fin les co- 
„ «rameare el Teforero General, en virtud ce las que tuviere mías.

,, Que afsimifmo han.de fer dita del Tcfo ero General los recibos que die
nten los Particulares del caudal que les remitiere, y pe re ib ¡tfiVn; afsi también 
,, ícrá data dé la qurnta de ellos las cartas d.c pago que les diere ei Teforero 
„ General por razón de íobra de caudado por otra aplicación que fe tenga per
>, conveniente.

Las quentas de los Teforeros , Pagadores, o Depofitrios, afsi de Tierra, 
,, como de Mar, cftarán lujetas a la rigurola comprobación de los rcípe&ívos 
„ Contadores, con cuya prcvila intervención han de percibir , y diiVibuir los 
„ cándales, fegun queda prevenido, y de (mies fe leguira mas exacto reconocí - 
i,miento eii la Contaduría Mayor , donde fe han de fenecer como la del Tcíb- 
5, rero General, a cuyo fin es Ordenanca para defdc primero Matqo de eftc

»> ano



„ año de mil fetecientogy veinte y fris en adelánte,* que cumplido vn ano dc- 
,, ban prefehtar la quesea de él^n todo el (¡guíente , fin prorrogación de mas 
„ tiempo, tanto el Teforero General, quanto todos los demás ; y que para 
„ obligarlos á fu puntual observancia, quiero , y ordeno, que qualquiera que 
„no cumpla con cftá mi Ordenanza , pierda fu empleo* y quede incapaz de ler- 
,, virme en otro por los dias de fu vida, y que íe paíTc copia de efta Ordenan*- 
,, <ja al Confejo de Hazienda, para que 1c tenga pre&ntc en la Contaduría Ma- 
„ yor.

„ Que debiendo darfe las pagas á las Tropas con igualdad , y proporciona 
fegun va prevenido , es regla que de las certificaciones de alcance, que áfc 
favor dieren los Teforeros dé lo que le Ies quedare debiendo , lian de tomar, 

,, la razón los Contadores , y vifarlas los Intendentes , íin cuyos requiírtos tid 
ferán tenidos por legitimo* dios in Animen tos , ni fe podrán recoger , nifa- 
tísfacer, fin que preceda orden exprdfa miá , pues tiendo igual el deftubierto 
de todas , quiero que quando fe deftine algún caudal á la paga de elj.fodif^ 
tribuya con la milma proporción , para que reciban generafiuefíte eSe alivio;

»»Que fobre la paga de ellos alcances, y el modo 4Hau$ Facer los haga pee- 
fente el Teforero General lo que pudicrepractlcarfe, fegun el eftado dexatf- 
dales , y fituacicrn del Erario V para que yo delibere con.conocimiento lo que 
confiderare más conveniente , fin que los Teforeros tengan arbitrio de hazer 
pagamento alguno, ni aun con.nombre dé buena quema vde que refutte da*. 
ta, aísi por lo que mira á^eítos débitos, como por otf os atracados , de qual- 

quicra calidad, y condición que fean..
,,Para qu“ en las .Contadurías Generales fe hallen completamente las no* 

ticias convenientes y íVgtmd fin de (tbcft ib íecimiento, deberán los Conrado** 
res de Exercitos^ y Provincias, Marina, Prdidtos, Calas dé Moneda , y otros 

* qnaléfquiera , remitir menfualmcntc* relaciones puníualcs delcaudal que hu* 
tt viere entrado en poder de los T cforevos al Contador de Valores , como alsi- 
,, tnifmo de lo pagado ai.de la Diftribucion, y los Teforeros otra igual de Car* 
,,.go, y Data-ál Teforero General, las quales lian de-fcr comprobadas por los 
,, Contadores, y vitadas por los Intendentes, de fuerte que firvan de noticia for* 
,, mal para los calos que pueda convenir, cuya noticia darán también todo* 
,, los Corregidores del Reyno , por lo perteneciente á los Arqueros Dcpofira* 
„ rios de lientas. Reales, y demás parlonas , en cuyo poder entran haberes 
,, .Reales. ••

»* Qpc los Intendentes del Reyno han de ceííar abfoluramcnte en la facul-
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„ te ¿elpues mi Real aprobación , para que quede perfé&o el pago.
E» ¡a Qacet* figutante fe proje¿uird lo qtu falta.

Él l ibro nuevo : bufias , y Sermtms en la RenevActe/t det Tem-fh de Snn Thelif* 
ti Realfe hallará en la Portería del mílmoConvcnto.

CON PRIVIEJiGIO; £a Madrid 9.yorJuan en laCallt de


